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CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para resolver.  Bucaramanga, 13 de 
septiembre de 2023. 
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Secretario 
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AUTO INTERLOCUTORIO N°1111 SL  

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
 

Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Mediante escrito enviado al correo electrónico del Juzgado el apoderado de la 
demandante, manifiesta que retira la demanda.  
  
En ese orden de ideas, se procede a resolver la petición de retiro de demanda, 
teniendo en cuenta lo preceptuado por el artículo 92 del C.G.P, que señala: “El 
demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de 
los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto 
que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se 
condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes. El 
trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se sujetará a lo previsto en 
el artículo 283, y no impedirá el retiro de la demanda”. 
 
Revisada la actuación en el término de subsanación de la demanda, el apoderado de 
la parte actora optó por retirar la demanda en lugar de subsanarla.  
 
En ese orden de ideas, como quiera que la solicitud de retiro se presentó antes de 
vencer el término para rechazar demanda y evidentemente no se ha notificado al 
demandado, ni haberse decretado medida cautelar, por cumplirse los requerimientos 
del art. 92 del C.G.P., se accederá al retiro de la demanda. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Primero de Familia de Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el retiro de la demanda de DIVORCIO CESACION DE 
EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO siendo demandante ROSA 
HELENA PINEDA HERNANDEZ contra JORGE ARMANDO TARAZONA 
CAMARGO, por lo expuesto en las motivaciones. 
 
SEGUNDO: Archívense las diligencias.  
  
NOTIFIQUESE                                                 
  

JENIFFER FORERO LAGUADO 
Jueza 
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